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“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos tributarios y 
frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa 
de interés moratorio será la tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de mora.

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y que se encuentren 
pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, deberán liquidar y pagar intereses moratorios 
a la tasa vigente el 31 de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 
día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha a la tasa y condiciones 
establecidas en el inciso anterior.

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en relación 
con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y distritales”.

Artículo 13. Solidaridad en materia cambiaria y aduanera. En materia aduanera y 
cambiaria se aplicará sobre el monto total de las obligaciones, la solidaridad y subsidiaridad 
en la forma establecida en el Estatuto Tributario.

La vinculación se hará conforme al procedimiento señalado en el Título VIII del Libro 
Quinto de dicho ordenamiento y demás normas que lo adicionen y complementen.

Artículo 14. Cartera sísmica de Popayán. El titular o el delegado de quien maneje la 
cartera sísmica de Popayán, examinará los pagarés de los deudores damnificados por el 
terremoto del 31 de marzo de 1983, verificando si para cada uno de ellos ha operado la 
extinción de la obligación por prescripción.

De igual forma, el titular de la cartera, informará al usuario sobre el resultado de la 
verificación o investigación que se haga en cada pagaré.

Artículo 15. Con fundamento en los artículos 64, 65, 66 y el numeral 9 del artículo 
150 de nuestra Constitución Política y con el fin de rehabilitar a los usuarios ante el sector 
financiero y reactivar la explotación agropecuaria del país, autorízase al Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural, Incóder, para que efectúe la reestructuración de los créditos (de 
tierras, producción, maquinaria agrícola, contribución por valorización y recuperación de 
inversión de los distritos y usuarios de riego) que le adeuden los beneficiarios y usuarios 
del Incóder, incluyendo la remisión total o parcial de los intereses causados y estímulos al 
prepago (con rebajas de capital), de conformidad con el reglamento que establezca para 
tales efectos su Consejo Directivo.

Parágrafo 1°. Autorizar al Incóder para que en el marco de los programas de crédito de 
producción concedidos a usuarios de reforma agraria y garantizados por el Incora redima 
total o parcialmente los intereses causados y capitalizados que adeuden estos usuarios.

Parágrafo 2°. El Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incó-
der, tendrá un plazo de cinco meses a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, para 
reglamentar este plan de alivio de cartera y su ejecución se hará dentro de los doce meses 
siguientes a la expedición de dicho reglamento.

Artículo 16. Autorízase a los institutos en liquidación del sector agropecuario (Incora en 
liquidación e INAT en liquidación) para que trasladen la cartera no recibida por el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural, Incóder, a la Central de Inversiones S. A., CISA, con el 
fin de reestructurarla y habilitar a los beneficiarios y/o usuarios ante el sector financiero, 
quedando facultada para establecer estímulos al prepago de las obligaciones. Las recupe-
raciones del CISA, se trasladarán directamente al Tesoro Nacional.

Artículo 17. Lo establecido en los artículos 8° y 9° de la presente ley para la DIAN, 
se aplicará también a los procesos administrativos de cobro que adelanten otras entidades 
públicas. Para estos efectos, es competente para decretar la prescripción de oficio el jefe 
de la respectiva entidad.

Artículo 18. Restricciones al apoyo de la Nación. Sin perjuicio de las restricciones es-
tablecidas en otras normas y las sanciones a que haya lugar, se prohíbe a la Nación otorgar 
apoyos financieros directos o indirectos a las entidades territoriales, sus entidades adscritas 
y vinculadas, así como a las demás entidades que dependan del respectivo ente territorial, 
que no cumplan oportunamente con el pago de los servicios públicos domiciliarios y de 
alumbrado público. En consecuencia, la Nación no podrá prestar recursos, cofinanciar 

proyectos, garantizar operaciones de crédito público o transferir cualquier clase de recursos 
distintos de los del sistema general de participaciones.

Sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, las entidades territoriales que a la fecha 
de expedición de esta ley tengan obligaciones pendientes de pago por concepto de servicios 
públicos, deberán proceder inmediatamente a realizar su pago o a más tardar dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, a celebrar los respectivos 
acuerdos de pago, con las empresas prestadoras de los servicios, normalizando el consumo 
mensual.

Parágrafo. Los entes territoriales y sus entidades adscritas y vinculadas, así como las 
demás entidades que dependan del respectivo ente territorial, podrán constituir encargos 
fiduciarios entre estas y las empresas prestadoras de servicios públicos y de alumbrado 
público. Estas últimas deberán -cancelar los costos comerciales que genere dicho encargo 
fiduciario.

Artículo 19. Para efecto de los procesos de saneamiento contable de las cuentas por 
cobrar, de cartera y asimiladas, las entidades públicas destinatarias de la presente ley, podrán 
contratar con firmas auditoras de reconocida experiencia y que cumplan con los parámetros 
que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, para que estas revisen, validen y emitan 
concepto sobre la gestión adelantada frente a cada obligación y, en consecuencia, sobre la 
procedencia de adoptar las recomendaciones de saneamiento.

Artículo 20. Administración y disposición de bienes. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, DIAN, directamente o a través de terceros, administrará y dispondrá 
de los bienes adjudicados en favor de la Nación de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 840 del Estatuto Tributario, de aquellos recibidos en pago de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias de la DIAN dentro de los procesos concursales y de liquidación 
forzosa administrativa, así como los recibidos dentro de los procesos de reestructuración de 
que trata la Ley 550 de 1999. El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación del presente 
artículo de conformidad con la Ley 80 y demás normas que la modifican.

Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la frase “Tampoco habrá 
responsabilidad penal cuando el agente retenedor o responsable del impuesto sobre las 
ventas demuestre que ha suscrito un acuerdo de pago por las sumas debidas y que este se 
está cumpliendo en debida forma”, contenida en el inciso 1° del artículo 42 de la Ley 633 
del 2000, inciso 1° del artículo 31 del Decreto 1092 del 21 de junio de 1996 y el inciso 2° 
del artículo 634, los incisos 3° y 4° del artículo 814 y el inciso 2° del artículo 814-3 del 
Estatuto Tributario.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2006. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

LEY 1067 DE 2006
(julio 29)

por medio de la cual se declara como patrimonio cultural y deportivo de la Nación el Estadio Moderno 
Julio Torres “Cuna del Fútbol Colombiano” del Distrito Industrial, Especial y Portuario de Barranquilla  

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Declárese como patrimonio cultural y deportivo de la Nación el Estadio 
Moderno Julio Torres “Cuna del Fútbol Colombiano” ubicado el barrio Rebolo del Distrito 
Industrial Especial y Portuario de Barranquilla.

Artículo 2º. Autorízase al Gobierno Nacional, para que en cumplimiento del artículo 
102 de la Ley 715 de 2001 incluya dentro del Presupuesto General de la Nación las parti-
das presupuestales para concurrir al mantenimiento, funcionamiento y dotación de dicho 
escenario deportivo.

Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de 
esta ley, se incorporarán a los presupuestos generales de la Nación de acuerdo con las normas 

orgánicas en materia presupuestal en primer lugar, pudiendo reasignarse los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento de presupuesto. Y 
en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia 
fiscal.

Artículo 4º. El conjunto de inmuebles y enseres que posean un especial interés históri-
co, arquitectónico, ambiental y ecológico, constituyen el patrimonio del Estadio Moderno 
Julio Torres.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi. 
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El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2006. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.

LEY 1068 DE 2006
(julio 29)

por la cual la Nación exalta la memoria, vida y obra del filósofo antioqueño Fernando González  
y se declara como bien de interés público y cultural de la Nación la Casa Museo que lleva su nombre  

en el municipio de Envigado, Antioquia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia exalta la memoria del filósofo Fernando González 
Ochoa, antioqueño quien dedicó su vida al cultivo de los valores artísticos y filosóficos, 
logrando un merecido reconocimiento nacional e internacional como uno de los más im-
portantes pensadores colombianos de todos los tiempos.

Artículo 2°. El Congreso de la República declara la “Casa Museo Fernando González 
- Otraparte” como Bien Cultural de Interés Público de la Nación y dispone que se adelanten 
los estudios y acuerdos necesarios por medio del Ministerio de Cultura, el Departamento 
de Antioquia y el Municipio de Envigado para tal fin.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento del artículo 
102 de la Ley 715 de 2001 incluya dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas 
presupuestales para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de 
interés social en el Municipio de Envigado Departamento de Antioquia, así:

a) Diseño, adquisición de terrenos, construcción y dotación del Parque Cultural Otraparte;

b) Conservación de la Casa Museo Fernando González Otraparte.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán en los presupuestos generales de la Nación de acuerdo con las normas 
orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar reasignando los recursos hoy existentes 
en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto. Y en segundo 
lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 5°. En memoria y honor permanente al nombre del ilustre escritor antioqueño 
y para dar testimonio ante la historia de la importancia de sus aportes a la construcción 
de la filosofía de la autenticidad para el pueblo americano, ordénase realizar una serie de 
actividades culturales y cívicas en el municipio de Envigado todos los 24 de abril de cada 
año, con el fin de exaltar su vida y obra como Paradigma para futuras generaciones de 
colombianos.

Artículo 6°. Autorízase el traslado de los montos presupuestales que se determinen por 
las Ordenanzas de la Asamblea Departamental de Antioquia y los Acuerdos del Concejo 

Municipal de Envigado para garantizar el funcionamiento del Parque Cultural Otraparte, de 
los recaudos que se obtengan por la estampilla procultura, creada por la Ley 397 de 1997 
y modificada por la Ley 666 de 2001.

Artículo 7°. Para el cumplimiento de los fines consagrados en la presente ley se autoriza al 
Gobierno Nacional para suscribir los convenios y contratos necesarios con el Departamento de 
Antioquia, el Municipio de Envigado y la Corporación Fernando González - Otraparte.

Artículo 8°. Corresponderá a la Contraloría General del Departamento vigilar la correcta 
aplicación de los recursos recaudados por la estampilla.

Parágrafo. En los Municipios que tengan su propia Contraloría, será esta la responsable 
de dicha vigilancia.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2006. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2508 DE 2006

(julio 29)

por el cual se modifica el artículo 9° del Decreto 1717 de 2002, modificado  
por los Decretos 2421 de 2004 y 226 de 2006.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-
les y legales, en especial las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 52 de Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1717 del 6 de agosto de 2002 se dispuso la disolución y 
liquidación de la Fiduciaria del Estado S. A. Fiduestado, domiciliada en Bogotá, D. C., 
señalando, en su artículo 9°, un plazo para la liquidación de dos (2) años contados a partir 
de su promulgación;

Que el artículo 9° del Decreto 1717 de 2002, fue modificado por el artículo 2° del 
Decreto 2421 de 2004, mediante el cual se estableció como plazo para la liquidación de 
la Fiduciaria del Estado S. A. en liquidación el 31 de enero de 2006;

Que el artículo 9° del Decreto 1717 de 2002, modificado por el artículo 2° del Decreto 
2421 de 2004, fue modificado por el artículo 1° del Decreto 226 de 2006, el cual fijó el 
plazo para la liquidación de la entidad hasta el 31 de julio de 2006;

Que en los términos de la comunicación GL-0174 del 16 de junio de 2006 presentada 
por el Gerente Liquidador de la Fiduciaria, en la cual se realiza el análisis y evaluación de 
la situación actual de la entidad, se solicita ampliar el plazo otorgado para su liquidación;

Que en desarrollo de la facultad establecida en el literal b) del artículo 296 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 60 de la Ley 795 de 2003, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafin, tiene un conocimiento directo 
de la evolución del proceso liquidatorio, así como de las dificultades presentadas para la 
terminación de su existencia legal;

Que mediante comunicación DLQ-03582 fechada el 30 de junio de 2006 el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, recomendó conceder una prórroga hasta 
el 30 de junio de 2007 a la Fiduciaria del Estado S. A. en liquidación;

Que teniendo en cuenta el estado actual del proceso liquidatorio de la Fiduciaria del 
Estado S. A. En liquidación y la recomendación del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, Fogafín, como entidad encargada de hacer seguimiento a la misma, es necesario 
modificar el artículo 9° del Decreto 1717 de 2002; modificado por el artículo 2° del Decreto 
2421 de 2004 y por el artículo 1° del Decreto 226 de 2006;

Que la Dirección General de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público conoció de la evaluación realizada por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras en relación con la solicitud de prórroga, presentada por el Gerente Liquidador 
de la Fiduciaria del Estado S. A. en liquidación, y considerando, a partir de la información 
aportada, que tanto la solicitud de prórroga como la evaluación realizada por el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras se encuentran ajustadas a la regulación vigente;


